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SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA 

Enero a Abril de 2017 
 

 

Introducción 
 
El proceso de Control Interno, en el ejercicio de su rol de seguimiento y control establecido por el 
Decreto 1537 de 2001 y en desarrollo de su rol como evaluador independiente, adelantó un especial 
seguimiento al cumplimiento, por parte de la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- 
Región Central), de la Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones", del 
Decreto 103 de 2015 ñPor el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras 
disposicionesò, y de las estipulaciones previstas en la Resoluci·n No. 3584 de 2015 del Ministerio 
de la Tecnología y las Comunicaciones en relación con los aspectos señalados en la Ley de 
Transparencia, normatividad que estipula las orientaciones, acciones e información que se debe 
publicar en las páginas web de las entidades públicas.  

 
Con base en las consideraciones señaladas en la normatividad citada, el proceso de Control Interno 
diseñó una matriz de seguimiento a la información mínima a publicar en la página web de la RAPE 
Región Central, en donde además de verificar el avance de cada uno de los requisitos previstos en 
los numerales señalados en la Ley 1712, con las evidencias allí relacionadas, también es posible 
establecer el avance de cada uno de los componentes previstos en la Resolución 3584 de MinTic, 
asociados con las estrategias de Gobierno en Línea, que tienen relación directa con los requisitos 
señalados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública..  
 
El seguimiento planteó, en primera instancia, el ejercicio de autoevaluación por parte de todos los 
procesos de la entidad involucrados en el cumplimiento de estos requisitos. Posteriormente, el 
proceso de Control Interno validó las evidencias suministradas y estableció las conclusiones y 
recomendaciones para cada caso, definiendo a la vez, el nivel de avance real en el cumplimiento de 
la Ley de Transparencia por parte de la RAPE Región Central.  
 
De acuerdo con los resultados obtenidos, se espera que con las recomendaciones y sugerencias 
que la Oficina de Control Interno plantea en este informe, se establezcan las acciones necesarias 
en el plan de mejoramiento de la entidad, por parte de los procesos involucrados, con el fin de dar 
cumplimiento a la totalidad de requerimientos dispuestos en la normatividad vigente, sobre la 
información mínima que la entidad debe considerar en su página web institucional. 
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Información General 
 

Tipo de Informe: Seguimiento de Control Interno  

  

Fuente(s) de la Información: 1. Matriz de Cumplimiento Ley 1712 de 2014. Diligenciada por 
todos los procesos involucrados. 

2. Información Página Web administrada por el proceso 
Gestión TICS: http://regioncentralrape.gov.co/.  

 
 

Marco Legal 
 

¶ Resolución MinTIc 3584 de 2015, cuyo objeto es establecer los lineamientos respecto de 
los estándares para publicación y divulgación de la información, accesibilidad en medios 
electrónicos para población en situación de discapacidad, formulario electrónico para la 
recepción de solicitudes de acceso a la información pública, condiciones técnicas para la 
publicación de datos abiertos y condiciones de seguridad de los medios electrónicos. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1712 de 2014, atendiendo los mandatos del 
T²tulo 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto NÁ 1081 de 2015, ñDecreto Reglamentario Đnico 
del Sector Presidencia de la Rep¼blicaò y atendiendo los postulados de la Estrategia de 
Gobierno en Línea establecida en el Título 9 Capítulo 1 del Decreto N° 1078 de 2015, los 
sujetos obligados por el artículo 5 de la Ley 1712 de 2014 deben publicar en su sitio web las 
siguientes categorías de información: 
  
1. Mecanismos de contacto con el sujeto obligado  
2. Información de interés  
3. Estructura orgánica y talento humano  
4. Normatividad  
5. Presupuesto  
6. Planeación  
7. Control  
8. Contratación  
9. Trámites y Servicios  
10. Instrumentos de gestión de información pública.  
 
La información detallada en las anteriores categorías deberá ubicarse en una sección en la 
página principal del sitio web del sujeto obligado, identificada con el nombre de 
ñTransparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blicaò, en la que se publique o se habiliten 
enlaces que direccionen a dicha información, según sea el caso. 
 

¶ Decreto 103 de 2015, Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se 
dictan otras disposiciones. 
 

http://regioncentralrape.gov.co/
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=60556
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Artículo 1°. Objeto. Este decreto tiene por objeto reglamentar la Ley 1712 de 2014, en lo 
relativo a la gestión de la información pública. 
 
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente decreto serán aplicables a 
los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, en los términos 
allí señalados. 
 
Artículo 4°. Publicación de información en sección particular del sitio web oficial. Los sujetos 
obligados, de conformidad con las condiciones establecidas en el artículo 5° de la Ley 1712 
de 2014, deben publicar en la página principal de su sitio web oficial, en una sección particular 
identificada con el nombre de ñTransparencia y acceso a informaci·n p¼blicaò, la siguiente 
información: 
 
1. La información mínima requerida a publicar de que tratan los artículos 9°, 10 y 11 de la 

Ley 1712 de 2014. Cuando la información se encuentre publicada en otra sección del sitio 
web o en un sistema de información del Estado, los sujetos obligados deben identificar la 
información que reposa en estos y habilitar los enlaces para permitir el acceso a la misma. 

2. El Registro de Activos de Información.  
3. El índice de Información Clasificada y Reservada.  
4. El Esquema de Publicación de Información.  
5. El Programa de Gestión Documental.  
6. Las Tablas de Retención Documental.  
 

¶ Ley 1712 de 2014, Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 
 
Art. 1. Objeto. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso a la información 
pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la 
publicidad de información. 
 
Art. 5. Ámbito de aplicación.  (Corregido por el art. 1, Decreto Nacional 1494 de 2015). Las 
disposiciones de esta ley serán aplicables a las siguientes personas en calidad de sujetos 
obligados: 
  
a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, 
en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por servicios o 
territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y distrital. 
  
 
 

  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882
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Objetivo 
 

Presentar el seguimiento cuatrimestral que el proceso de Control Interno realiza para verificar el 
cumplimiento dado por la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- Región Central), 
a las normas existentes para las entidades públicas en materia de información mínima a publicar en 
la página web institucional. 
 

Alcance 
 

El informe se centra en la revisión del cumplimiento de cada uno de los requisitos previstos en los 
artículos aplicables a la entidad, que se señalan en la Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se 
crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan 
otras disposiciones", en el Decreto 103 de 2015 ñPor el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 
de 2014 y se dictan otras disposicionesò, y en las estipulaciones previstas en la Resolución No. 3584 
de 2015 del Ministerio de la Tecnología y las Comunicaciones, en relación con los aspectos 
señalados en la Ley de Transparencia. 
 
La revisión del proceso de control interno se realiza con la información y relación de evidencias 
reportadas por los procesos de la entidad en la matriz de seguimiento a la información mínima a 
publicar en la página web de la RAPE Región Central (ver anexo), instrumento diseñado por control 
interno que permite verificar el avance de cada uno de los requisitos previstos en los numerales 
señalados en la Ley 1712, así como el nivel de atención de los componentes previstos en la 
Resolución 3584 de MinTic, asociados con las estrategias de Gobierno en Línea, que tienen relación 
directa con los requisitos señalados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Este seguimiento busca alertar sobre las acciones que estén pendientes de actualizar o implementar 
en la página web, así como promover la articulación de los procesos de la entidad, a fin de dar total 
cumplimiento a las normas en materia de información mínima a publicar en la página web 
institucional. 
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Verificación de la información mínima a publicar 
 

El proceso de Control Interno, en atención de la normatividad vigente, presenta el seguimiento al 
cumplimiento de la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública por parte 
de la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- Región Central). 
 
Para ello, en primer lugar, se realiza un balance general del cumplimiento de las estipulaciones 
previstas en el articulado de la Ley 1712 de 2014. Posteriormente, para cada artículo, se establece 
su nivel de avance y se plantean observaciones específicas por parte del proceso de control interno. 
Luego, con base en las estipulaciones de la Resolución No. 3584 de 2015 del Ministerio de la 
Tecnología y las Comunicaciones, que tienen relación directa con los elementos estipulados por la 
Ley de Transparencia, se realiza un balance del nivel de avance de los componentes 
correspondientes. 
 
Finalmente, se presentan las conclusiones del seguimiento y se relacionan las recomendaciones por 
parte del proceso de control interno. 
 
Es importante destacar que el portal de la página web de la entidad, implementado desde el primer 
trimestre de 2016, se encuentra en proceso de construcción y la mayor parte de su actualización, 
en cumplimiento de la Ley de Transparencia, se realiza de forma paulatina. El acceso a la página 
web de la entidad se puede realizar a través del link: http://regioncentralrape.gov.co/ 
 

 

http://regioncentralrape.gov.co/
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Balance General 
 
La información que las entidades públicas deben publicar en sus páginas web institucionales, está 
prevista en las disposiciones señaladas en 11 de los 33 artículos que conforman la Ley 1712 de 
2014. Algunos de estos artículos se subdividen en numerales (arts. 9, 11, 12 y 17), que en total 
suman 32 elementos. A su vez, buena parte de estos numerales se subdivide en requerimientos, 
que en total suman 51 elementos. 
 
De esta forma, las entidades públicas deben responder por un total de 51 requerimientos, 
distribuidos en los diferentes numerales y artículos de la Ley 1712 de 2014. Para el caso, 

considerando la gestión por procesos que 
adelanta la Región Administrativa y de 
Planeación Especial, RAPE- Región 
Central, estos 51 requerimientos se 
encuentran distribuidos de acuerdo con la 
responsabilidad de cada uno de los 
procesos involucrados (11 de los 14 que 
conforman el Mapa de Procesos). 
 
El proceso con mayores compromisos es 
el de Direccionamiento Estratégico, que 
debe responder por 10 de los 51 
requerimientos (20%). Le siguen los 
procesos Gestión del Talento Humano y 
Gestión Documental con 6 requerimientos 
cada uno (12% respectivamente); el 
proceso de Gestión TICS con 5 (10%); los 
procesos Servicio al Ciudadano, Control y 

Mejoramiento Continuo, Gestión Contractual y Comunicación Estratégica con 4 requerimientos cada 
uno (8% respectivamente); los procesos Gestión Financiera y Administración del SIG con 3 
requerimientos respectivamente (6% cada uno); y finalmente, el proceso de Gestión Jurídica con 2 
requerimientos (4%).  
 
Además, considerando que estos procesos están distribuidos por dependencias, el balance del nivel 
de compromisos por dependencia, evidencia que la Dirección 
Corporativa tiene bajo su responsabilidad 30 de los 51 
requerimientos (59%), la Oficina Asesora de Planeación debe 
responder por 13 requerimientos (25%) y la Dirección Ejecutiva 
por 8 requerimientos (16%). El área misional y sus procesos, esto 
es, la Dirección de Planificación, Gestión y Ejecución de 
Proyectos, no tiene responsabilidades directas frente al 
cumplimiento de estos requisitos, aunque, al igual que todos los 
procesos y funcionarios de la entidad, debe suministrar 
información y generar la documentación requerida por los demás 
procesos, para alimentar la página web institucional, en atención 
de las especificaciones de la normatividad vigente. 
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El balance general del nivel de cumplimiento de los requisitos previstos por la Ley de Transparencia, 
por parte de la RAPE Región Central, da cuenta de un porcentaje de cumplimiento del 78%, a la 

fecha de corte de este informe. Este porcentaje, es el 
resultado del promedio ponderado de los niveles de 
ejecución de cada uno de los 51 requerimientos en los 
que se subdividen los numerales y artículos de la Ley de 
Transparencia y que deben considerar las entidades 
públicas para la publicación de la información mínima 
requerida en sus páginas web institucionales. Se toma el 
promedio ponderado por cuanto los artículos 9 y 11 de la 
norma, se subdividen en varios numerales (7 y 11 
respectivamente), razón por la que un promedio simple 
no da cuenta del nivel de avance real del cumplimiento 
de la entidad. Todos los demás artículos cuentan con un 
único numeral que las entidades deben atender. 

 
Ahora bien, es importante tener en cuenta que el cronograma previsto para la implementación de la 
Ley de la Transparencia en las entidades públicas, que está ligado con el cronograma para la 
implementación de la estrategia de Gobierno En Línea (GEL), ha previsto diferentes plazos de 
acuerdo con el tipo de entidad de que se trate, en donde para las entidades del orden nacional, las 
gobernaciones, alcaldías de primera, segunda y tercera categoría, y demás entidades del mismo 
orden, la implementación debe darse totalmente en la vigencia 2016. Para las alcaldías de categoría 
cuarta, quinta y sexta, la administración pública y demás sujetos obligados del mismo orden, se ha 
previsto que la implementación se logré cabalmente hasta la vigencia 2017. 
 
Así las cosas, dada la naturaleza de la RAPE Región Central, que no pertenece a ninguno de los 
niveles ni órdenes relacionados en los cronogramas señalados, no hay claridad en la norma sobre 
el cronograma que debe atender. Es por ello que, por tratarse de una entidad del orden territorial, 
por lo cual la Ley 1712 de 2014 le es aplicable desde septiembre de 2015, y considerando su 
reciente creación, se considerará como vigencia máxima para la implementación de la Ley de 
Transparencia, el año 2017.  
 
Los artículos de la Ley con el mejor nivel de ejecución en la RAPE Región Central, son los No. 10, 
14, 15 y 16, que reflejan un nivel de cumplimiento del 100%. Posteriormente, se encuentra el artículo 
9 con una ejecución del 93%, seguido del artículo 11 con 75%. Finalmente, se encuentran los 
artículos 8, 12 y 13, con el 50% cada uno. El artículo 20 continúa sin presentar avances en su 
ejecución. Vale la pena aclarar que el artículo 17 no es aplicable para la entidad, por cuanto no 
cuenta con sistemas de información electrónicos. Con relación al informe anterior, se evidencia que 
la entidad ha descuidado algunos de sus compromisos, como se señalará posteriormente. 
 
A continuación, la ejecución promedio de cada artículo, en donde se muestra el nivel de 
cumplimiento de la entidad frente al total de requerimientos previstos en la Ley (100%). 
 

Nivel TOTAL 
de Avance; 

78%

Pendiente; 
22%

Cumplimiento
Total Ley de 

Transparencia 
RAPE

100%
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En la gráfica anterior, se puede observar claramente el comportamiento del nivel de ejecución que 
presenta la RAPE Región Central, en cada uno de los artículos de la Ley de Transparencia que son 
de obligatorio cumplimiento para las entidades públicas, en donde se puede apreciar el nivel de 
avance frente a los porcentajes esperados, que ubican cuatro artículos en la zona verde (9, 10, 14, 
15 y 16), uno en la zona amarilla (11) y cinco en la zona roja (8, 12, 13 y 20). En adelante se 
abordará la ejecución particular de estos artículos.  
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Nivel de Avance Ley de Transparencia 
 
Para la presentación del nivel de avance de la Ley de Transparencia por parte de la RAPE Región 
Central, se han agrupado los diferentes numerales en cuatro grandes grupos. El primer grupo se 
relaciona directamente con el nivel de cumplimiento de los numerales que conforman el artículo 9º. 
El segundo grupo, se refiere al porcentaje de avance de cada uno de los numerales en que se 
subdivide el artículo 11º. El tercer grupo, está relacionado con los artículos que cuentan con los 
requerimientos específicos que se denominan como ñInstrumentos de Gestión de la Información 
Públicaò. Finalmente, el cuarto y ¼ltimo grupo, hace un balance de los dem§s art²culos previstos en 
la Ley. 
 
 

Estructura de la entidad ï Art. 9  
 
Este artículo, señala la información mínima obligatoria respecto a la estructura del sujeto obligado, 
que se debe publicar en la página web institucional, para lo cual considera un total de 7 numerales 
con requerimientos específicos. En el caso de la Rape Región Central, la información consignada 
en su página web, da cuenta del cumplimiento de cada uno de estos numerales, de la siguiente 
manera: 
 

 
 

Los porcentajes de avance de cada numeral, ocasionan que el artículo 9º tenga un promedio de 
cumplimiento del 93%, que lo ubican quince puntos porcentuales por encima del promedio 
ponderado del total de la implementación de la Ley en la RAPE Región Central (78%). A 
continuación, se evidencia el nivel de avance de cada uno de los numerales analizados en este 
artículo 9º. 
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a. La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus sedes y áreas, 

divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público; 

 

El nivel de avance de este numeral es del 90%, por cuanto a la fecha de revisión de esta 
información (mayo/22/2017), ya no aparece el organigrama en la página web de la entidad. Sin 
embargo, los deberes de cada funcionario están descritos como compromisos éticos en el Código 
de Ética. Además, en el manual de funciones se definen las responsabilidades y deberes 
funcionales de los empleos de la entidad y que son ocupados por los servidores públicos. 
 

b. Su presupuesto general, ejecución presupuestal histórica anual y planes de gasto público para 
cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011; 
 

 
Además, los planes de gasto público para cada año fiscal, de acuerdo con lo establecido en el 
Art. 74 de la Ley 1474 de 2011 (Plan de Acción), debe considerar los objetivos, estrategias, 
proyectos, metas e informes de gestión de vigencias anteriores.  
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El nivel de cumplimiento de este numeral da cuenta de un avance del 89%. Para mejorar este 
nivel de avance es necesario que, en materia de proyectos, a pesar que la página web relaciona 
los proyectos de la RAPE, al usuario final debe poder contar con acceso a las Fichas EBI, con la 
información de objetivos, metas, presupuesto, indicadores, etc. Así mismo, en materia de Metas, 
aunque existe el link, no cuenta con información disponible y sería pertinente ubicar el link en la 
sección "Planeación" y no en "Atención al Ciudadano". 
 

c. Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del despacho de 
los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a las categorías de todos 
los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de conformidad con el formato de información 
de servidores públicos y contratistas; 

 
La información relacionada con este numeral, da cuenta de dos tipos de directorios: el primero, 
con la información detallada de contacto de cada uno de los funcionarios de la entidad; y, el 
segundo, con la información detallada correspondiente a los contratistas que prestan sus 
servicios. 

 
Sobre el particular, se han atendido las directrices del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, con 
la información de los servidores públicos y de personas 
naturales con contratos de prestación de servicios, en 
donde se han consignado los datos referidos a nombres 
y apellidos completos, ciudad de nacimiento, cargo, 
correo electrónico, teléfono y formación académica de 
los funcionarios y de los contratistas. La Rape Región 
Central ha sido cuidadosa en omitir cualquier 
información que afecte la privacidad y el buen nombre 
de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley. 
 
Frente al cumplimiento de este numeral C, se sugiere 
mejorar la presentación de la información de las 
personas con contratos de prestación de servicios. Por 
lo pronto, el nivel de avance es del 99%. 
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d. Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, las metas y 

objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos y los 
resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal e indicadores de desempeño; 
 
El tema más avanzado en este numeral es el de su normatividad, por cuanto se han publicado 
varias temáticas generales, relacionadas con los artículos constitucionales, la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, los Acuerdos Regionales y las Resoluciones Internas. En lo relacionado 

con lineamientos y políticas, se continúa trabajando para 
consolidar las políticas de la entidad en un solo espacio, 
aunque algunas como las de Seguridad de la Información 
y Seguridad y Salud en el trabajo, ya se encuentran 
publicadas. En cuanto a las metas y objetivos, siguen sin 
estar asociados a las dependencias y procesos de la 
entidad, por cuanto la gestión de la entidad no solo se mide 
a través de los proyectos de inversión. De igual forma, los 
indicadores de la entidad deben dar cuenta del desempeño 
de todos sus procesos, no solamente de los proyectos. 
Finalmente, en lo que tiene que ver con los resultados de 
las auditorías al ejercicio presupuestal, el proceso de 
control interno ha adelantado seguimientos particulares a 

información específica del proceso de Gestión Financiera, cuyos informes se pueden consultar 
en la página web, en el vínculo establecido para los documentos del proceso de control interno, 
en el link Rendición de Cuentas del menú Atención al Ciudadano. Allí también se encuentran los 
resultados de la Auditoría al Sistema de Gestión de Calidad, con recomendaciones y 
observaciones del proceso de Gestión Financiera. 
 
De esta manera, una vez se atiendan estas consideraciones, se logrará aumentar el porcentaje 
de ejecución de este numeral, cuyo valor a la fecha es del 75%. 
 

e. Su respectivo plan de compras anual, así como las contrataciones adjudicadas para la 
correspondiente vigencia en lo relacionado con funcionamiento e inversión, las obras públicas, 
los bienes adquiridos, arrendados y en caso de los servicios de estudios o investigaciones deberá 
señalarse el tema específico, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011.  
 

f. Los plazos de cumplimiento de los contratos; 
 
Los compromisos de los numerales e) y f), se cumplen satisfactoriamente, en atención de los 
requisitos previstos, razón por la que el nivel de ejecución de los dos numerales es del 100%. 
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g. Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el artículo 73 de 
la Ley 1474 de 2011. 
 
Con la participación de todos los procesos involucrados se logró establecer el Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano (PAAC) de la vigencia 2017, trabajo que fue liderado, coordinado y 
consolidado por la Oficina Asesora de Planeación, quien realizó la correspondiente publicación 
en la página web de la entidad, con el apoyo del proceso de Gestión TICS, razón por la que su 
nivel de ejecución es del 100%. 

 

  






































